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Deportcmento de §ocstepéquez, Guo?emqlo, C. A.

CONTRATO ADMIHISTRATIVO DE CoITPRA DE venícuIo, HÚñilERo cERo TRES
GUIO!{ DO§ ffilL VEIÍTITIUNO tNo. 03-I0zt}. CUEHTADAHCIA T3.3.7

En el municipio de San Bartofomé Milpas Aftas, Departamento de Sacatepéquez, el día
tres de mayo del año dos rnil veintiuno; ñ¡C§{ITROS: Por una parte RO§ALI§ AXPIjAC
IUARTINEZ de sesenta y nueve años de edad, msado" guatemaltmc, Comerciante, de
éste domicilio, con residencia en la segunda avenida cuatro guicn cero dos, zona uno de
§a* BartolomÉ Milpas Altas, §acatepequez, identificado sn sa*urrenb personat de

,{t^i,.}.1 ldentificación DPI código único de identificación CUI dos mil seiscientos trece, cero dos

i"H'rll mil ciento novenk y uno, c.ero trescientas oiete (2613 üZ1gl O30n, extendido por el
1l).t'3\\ ;¡ -\\Thl/i i, Reoistro ftlacbnal de las ftersonas de Ia ReptibÍíca de Guatemala -RE¡tAp- sede de,,tV i/
t¡dó§)r San Bartolorné Milpas Alta§, §acatepequez, companezs en rni calidd de ALCALDE

MUNICIPAL, Representante y Persor¡er* LeSal de L^a Mu*icipalkld & San Bartolomé

Milpas Altas, Departamento de Sacate@uez, Cue*tadancia T tres guión tres guión siete

O3'3-7), lo cual acredita con elAcuerdo de Nombramiento número 002-2019 de la Junta
Electoral Departamental de Sacatepéquez, de f€cha Doce de Julio del año dos mil
diecinueve y Acta de toma de posesión númeyo cero Seis guion dm mil veinte, (No. 06-
2a20), del quince de enero del año dos mil veir¡te. Y por Ia otra pa¡te O§CAR FELIPE
Gt lLLEil LOPEZ de treinta y nueve años de edad, soltero, guatemalteco, ejecutivo, con

dsmicilio en *affia §an Juan t 1{s zona 7 del departanento de Guaternala,
identificándose cos su Documento Personal de ldenüficac.ler en Códigra únicc de

dc* mil se&scienüss Gstorge, cincr¡e*k y ctrafuo mil sglssientcs
y dos, cero cienh ocho (2614 54s92 0{o8}, extendida por el Registro

de las Personas de la Republica de Guatemala, señala lugar para recibir
notificaciones Calzada §an Juan 11-09 zona 7 del departamento de Guatemala, quien

comparece en 3u calidad de representante legal de JAC GUATEilIALA, SOCIEDAD
ANONIIIIIA Ubicada en Calzada San Juan ll-09 Zona7 de Ia cíudad de Guatemala.
Número de ldentificación Tributaria NIT ocho miltones doscientos ochenta y cÍnco mil
cuatrocirentos cuarenta y cuatro guíon eero {828 Con patente de Comercio de
Sociedad número ciento do€ mif $*cienbs ncvena y s*s* {ffrz7gn foliO
suatracienh ocfenta y urla flS1l librc cieato ncvente y se*s {fs§} ds soeledades.
Di§ha repr*senb*ién eD acredita rnediarrte tes dslst¡r§€$*ffi c*rreep*r,#*er:k* de
conformidad con ta ley- en lo sucesivo y para tas efectos legales del presente contrato nos
denominaremos "L^A iTIUNICIPALIDAD" y *EL CONTRATISTA',, y manifestamos: a) Ser
de la§ generales antas consignadas, b) Tener a la vista los dog¡mentos relacionados y
que tas representacicr¡es que se ei*rcitan san eu*cientes de eonfosrnidd con Ia Ley para
el otorgamiento del presente Contrato y c) Que nos enccntramos en el libre eiercicio de
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Deportomento de §ocstepéquez, Guotemolo, C. A.

las derecfios civiles y convenimos cefebrar el presente coHTRATo ÁDffillüt§TRATwo
DE coiliPRA 8E vEHiculo rtPo FICK t.*p pARA LA ñfiuHslpALrDAD DE sAñl
BARTOLOñ*E ffiILPA§ ALTA§, §ACATEPE$TEZ, el cual q:eda rcnts¡ida en tas
siguientes cláusulas: PBIMERA: BASE LEGAL: El presente Contrato se suscribe con
fi*ndarnenta y en curnplimiento en Acuerdo de Alcaldía Municipal Número cero setenta y
dos guion dos mil veintiuno {AZ2-Z$Z1} de fecha cinco de marzo det dos mil veintiuno,

¡_.f#\X 
donde se acuerda Aprobar las BASES DE COTIZACION y FORMULARTO ELECTRóNICO

I,sffi \para 
el proceso de cotización de la coMPRA DE VEHicULo TIpo ptcK Up fievado a

5:, .§trb, por la Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez;*,}tr^ 1r aprobación de la adjudicacién mediante Acuedo de AlcaldÍa Numero ciento tres guion dos
mii veintiuno (10$2A21), de fucha siete de abril del año dos mil veintiuno que obran en el

expdiente respective; y al tener de Io gue prcscribe Et Deseto Slúmero 5I-gZ del
Congreso de La República de Guate*rrala, artículas 47, 4S y 49, Ley de Conhatacisnes del
Estado sus Reformas y su Reglamento; así como el Decreto 119-96 del Congreso de la
República (Ley de lo Contencioso Administrativo); las Bases de cotizacién de Ia

Municipalidad contratante; las especificaciones respectivas, Ia oferta presentada por la
parte Contratista y en general toda la documentación legal correspondiente. §EgUNpA:
Obieto del Gontrattr: E¡ presente contrato consiste en que et CONTRATI§TA se

= = 
compromete a vender a la Municipalidad de San Bartoiomé Milpas Altas, Departamento de

< § .osacatepéquez, un vehículo cansistente en: Ul* PICK UP marca JAC, serie T6, modelo

= = 
§ZOZ{ , a entregárse en la Municipalidad de §an Barto&rmé Milpas Altas, Departanrento de

# 
= 

§sacatepéguez; de conformidad con las Especificacianes elaboradas para el efecÉo que

3 E ff aparecen en et expediente respectivo y contenidas en las bases de mtizaeión, aclarando y

g 3 concretizando que tas caracterlsticas son tas que a continuación se dehlhn:
Modelo T6 Simi-Full

Cabina DOBLE CABINA/4 PUERTAS

D¡MET{SIONES

Dimensiones

Seffiale§ {LxWxH} {**} 5605*1830*1815

D*rexsiones Fla*g¿ar {inbram} I8l8*t52*+4?S

Distarciee*§*jes {ryr¡¡r} 33*ü
cvw (ks) 283ü

Capaei§ad de smea{Ies} I&ffiKes I tc*elada
Capacidad 5 pasajeros ?+3
üratu&ili# {%} 3$
radio míni¡ao de giro) á-2

COHFIGURACION

tracción 4*4
Motor DIESEL r}IgTCII}T
Ciltu&ada 2.$$
Pofencia (HP/mm) 136/3600

4ts. Cclle 2&2,7ona 1, §cn Ssfolomá Milpss Altss, Sccatepéquez . leléfon$s: {ffi2} 7957 ód,ffi " fe30 102ó
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Deporfomento de Socotepéquez, Guotemole. C. A.

dlOsTO TOTAL DE LA COillPRA: CIENTO CINCUENTA y uUeVr ML QUETZALE§

&xaCrOS (0. 159,000.00), IVA inctuido. JERqERA: VALOR DEL CONTRATO: Et vator§
§otal del presente contrato es de GIENTO GINGUENTA Y NUEVE I§tL QUETZALES
&XACTOS (4. t59,000.001, IVA incluido, monto que cuenta con Disponibilidad

Presupue§taria de mnformidad con Ia constancia relacionada, Financiado con fondos
propios de la Municipafidad de §an Elartolomé Milpas Aftas, departamento de
§acatepÉquez, cün cargo af renglón 325, Fuente 3?. 0101 &)14 deI prsupussto
Municipal para el ejercicio fiscal del de mil vei¡¡tiu*o El pagg se efectuará deopué;
de haber recepcionado el bien- CUARTA: TIEifiPO DE EHTREGA- Et tiempo d6,

entrega del vehículo será dentro de los quince días, a partir del día siguiente de la
aprobaciÓn del contrato. QUII{TA: ENTREGA DEL VEHICULO: El vehícuto deberá ser
entregado a la municipalidad, rcalizando posteriormente los trámites y entrega de las
placas e$eiales y puestas al vehículo según lo estabtecido en el presente contrato. Las
placas de circulaciÓn se entregarán en diez (10) días hábiles, a partir de la recepción de la
docurnentación cornpleta para su trámite. §EXTA: §ANC|OHE§: En caso que EL
CONTRATISTA, no cumpla con el plazo señalado en el presente contrato, deberá ser

Fmos §I

ESUIPO INTERIOR

Luz infericr de teeha SI

Visera SI

Ajusre de timáü §I
Trip computadora y velocimeko en
kilómetros S{

Iaferruptor ée ate*r¡ación §I

Vidrios eléctricos ST

Limpia para brisas internaiter¡t* SI
Ventilación eléctrica co¡r AIRE
ACONDICIONADO INCI.UIDO

Aislamiento acrlstico SI

Maúerial sillmes y cm*oh wrtrsl Tela

Sil lón CONDU CTOR qiustable SI

AUDIÜ

A},{IF}{IA{IX+USBIBLUETOOTH SI

Bocinas 4

a

LODERAS TRASERA§ Y DELANT§RAS INCLUIDAS
INCLUIDA

II!ffiLUI}A
CON MANDO§ EN CABINA INCLUIDO§

II{CLUIDA
§cLmm§
INCLUIDA§

EN §U§ IN§T.\TACIONE§

I COMPUERTA TRASERA ABATIBLE
TERCERA LUZ D§ TRSI€

ESPEJOS RETROYTSORES ELECTRICO§
GARANTTA »e : ¿ñss o 10o,fi)0 KrLG.§ffi*RDB .

§ERVICIO§ DE I.OOO Y 5,OSO KILOMEIRS§
PLACAS OFTCIALES

E§TREGA

4tq. Cslte 242,Zona 1, Son Bortolomé Mitpos Altas, §ocotepéquez . Teléfonos: {502} 7?57 óóffi . 7&3O 1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome.gob.gi
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Torque (Nmlrpm) 32S/16{}*-26$0

Emisiones ilI
Tra¡smisión MANUAL, palatca al
piso 6 VEI.OCIDADE§

relación de engranajes 5.447 ;7,.839 ;1.7 2l ;1.2?3 ;
1,000;tL?94;R;4.935

mrixima velocidad (KE/h) 150
relaciéa de difereucial 3-qsg
Capacidad tanque Diesel CON
TAPOhI CON LLAYB TANqIJE DE
I\dETAL

76litrma28.ffi galaffi§

NEUMATICOS Y

FRENOS

Frex*s delsater*s Eiss§

Frenos ffassros Tail*]rrr

Freno de patqueo Tipo cable accionando en los tambores traseros.

?tleltm&icc* y I llantadertpresto 245165F.17

CHASI§ Y DIRECCION

uspex*ióu delante¡a doble mulefa indspeodioatr con rssorte de espiral
CCH BARX.A.§ ÜE TüR§I*N

suspensión trasera mryersién de kllestasasera (f{ü}AS DE
RE§ORTE)

direccisa-TIM*§ Flirbáulica

EQUIPO DE SEGURIDAD

AB§ §I

EBD SI

Doble bolsa de aire SI

Cinturoner seguridad ST

Alarrra cirs¡¡ró¿l §T

Respaldo *ii}*&es trssers§ §I
re*paldc sillones delar¡ter¿¡s SI

Ceradura certtral SI

Vidrios eléctricos ST

Auto cerrado SI

Cmrclren¡*{, §I
Ilrcesde fi'ffia§ §I

Cerradura de seguridad Fara niños SI

Sensor de pargueo SI

EQUIPO EXTERIOR

Cargo Frot*ctar AFLICAfi) §I

Rines de aluminio SI

Neblineras (F/R) §I

4ta. Colle 242. Zc¡nc tr. $*p Bartolomé Milpos Altss. §ccotepéque¿ . Teléfono§: {S?} I9§7 ááOS " fS3S }07ó
olcoldiornun¡cipolsbmo@yohoo.com . www.mun¡sonbortolome.gob.gt
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Deportomenfo de Sscstepéquez, Guotemqlq, C. A.

sancionado con el pago de una multa por dia de retraso, equivalente al cero punto cinco
por millar {0.5 %} del valor del contrato, d€ acuerdo a Io que estipula el Articulo 85 del
Decreto Número 57-92 del Congreso de Ia Repriblica de Guatemala, Ley de
Contrataciones del EstadCI y su Reglamento, siempre y cuando rlo se hubiere otorgado
prolroga alguna, SFPTIMAr DECLARAGIÓI* JURADA: EL G0NTRATI§TA dectara bajo

itlramento que Él en lo personal y su Representada, no se encuentran comprendidos en

"S,ffiX, hs limitaciones a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Contratiaciones det Estado y en

i'ffi ]\.rto de falsedad al respecto responderá por los daños y perluicias que se produzcan por

in§Y '!/ t l causa, sujetándose a las sanciones previstas en la ley, y para los efectos que éstefdlií^ ri Íat causa, §uJeranoose a las Sanclones preustas en la ley, y para los efectos que éste\ft;'"E¡'-
-§- contrato dé lugar, renunciando expresamenüe al fuero de su domicilio y se somete al

órgano jurisdiccional competente, señalando como lugar para recibir notificacignes,

citaciones y emplazamientos, la direceión al principio señalada, dando como bien hechas

las que allí se le hagan y también acepta que LA MUNICIPALIDAD, podrá optar en caso
de acciÓn judicial por el procedirniento de lr¡ csntenciaso administrativo, coniendo por

cuenta de quien incumpla todo gmsto de¡ivado de euaQuier demanda Judicial. OCTAVA:
GALIDAD DEL VEHículo: Si el C0NTRATISTa varía la eatidad del mismo, será
sancionado con una multa del cien Bor ciento {100Yo} del valor que representa la parte

afectada de la negociación, confCIrme Articulo 86 del Decreto Número 57-92, La Ley de
Contrataciones del Estado, haciendo las pruebas mecánicas respectivas. NOyENA;
OELIGACIONES tlEL GONTRATISTA= A) E! CONTRATISTA se obliga a entregar el

vehículo conforme a especificaciones especiales, requerimientss o especificaciones de la
MUNICIPALIDAD y al contenido del presente contrato. EL GONTRATISTA deberá revisar
cuidadosamente los documentqs contrectuales y señalar cualquier error, omisión,

c*ntradicciÓn s inc*ngruencia qire eil ellos observare¡ a egte respecÉc se obliga a fnrmular
consultas y observaciones del caso y Io hará por escrito. DFGIñiA: PROH|BICIOHE3 AL
GOHTRATI§TA: Le queda prohibido expresamente baja pena de nulidad, enajenar, c.eder,

traspasar, grabar o disponer en forma parcial o total los derechos provenientes del
presente contrato, no pudiendo sub-contratar. DEGIFIA PRIIUIERA: FIANZAS: De
acuerdo a lo que establece la Ley de Contrataciones del Estado y Reglamento, "EL

CONTRATISTA" se obliga a presentar a la Municipalidad las siguientes Fianzas: FIANZA
DE CUMPL,MIENTO DE COil¡TRATO confome al Artículo 65 de la Ley indicada: que
cubra un 10% del valor total de todas las obligaciones estipuladas en el presente contrato.
FIANZA DE CALIDAD O DE FUNCIONAMIENTQ eonforme al Artículo 07 de la Ley
mencionada: el contratista deberá contratar dicha fianza por equivalente al 17ala det vator
or§inal del presente contrato, y presentarla previamente a la recepción del vehículo.

Artículo 69- FORMALIDADES: Al tenor de lo establecido en el articulo Bg de la Ley de
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Deporlcrfiento de Socotepéquez, Guctemolq, C.A.

Cantrataciones del Estado, Ias flanzas ya identificadas deberán contratarse y fonnalizarse

mediante pólizas emitidas por afianzadoras autorizadas para operar en la República de

Guatemala. OTRAS FIANZAS: El contratista se obliga a presentar a la Municipalidad,

entiéndase constancia del control de calidad del vehiculo, constancia de respaldo y

garantías del vehícuto, garantía de 3 años o 10O,0OS kilémetros, placas e impuestos de

circulación. DECIMA SEGUNDA: IN§PECCIONES, RECEPCIOITI, LIQUIDACION Y

<=
qré
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extender el finiquito ; IMPUESTOS. EL

CONTRATISTA responderá per,lú§

DECIMA CUARTA: CASO FORTUITO O FUERZA itAYOR: Si surgiere caso fortuito o

causa de fuerza nrayor que demore g impi@ la ertrrega de h pactado en los casos
,. .: f 1?* ::.

estabtecidos, EL CONTRATISTA, deberá comunicarlo por escrito a la Municipaliciad,

dentro del impronogable plazo de diez (10) días de ocunido el hecho con to cual la
Municipalidad previo a otorgár ealificará,la próyq1sorc¡t"d.. La Municipalidad por ningún

motivo cubrirá indemnlzación alguna g derivada, de 
, 
caso fortuito o de fuerza rnayor.

DECTMA ,SUlIrlTA: CONTROIfERSIAS Y ACCIONES PROCESALES. Los otorgantes

convenimos en que cualquier duda, diferencía, reclamaciones o controversias que puedan

surgir entre las partes derivadas de este contrato, La Munieipalidad actuará en forma

directa en la vía administrativa, partiendo de la aplicación de procedimientos de mediación

y conciliación, y posteriormente podrán utilizarse los recursos administrativos a que se

refieren los artículos 101 ,1gZ y 103 de la Ley de Contratacioneo del EEtado y lo estipulado

en Ia Ley de lo Contenciosc Adrfiinistrativs. Y si persistiera etr conflieto o controversia,

luego de agctada la via administrativa, la parhe reclamante recurrirá a la vía judicial y
jurisdiccional de los tribunales de lo contencioso administrativo de conformidad con las

leyes ya citadas y los artículos 7,9, 18, 19,27 y 28 de la Ley de lo Contencioso

Administrativo. En todo caso, ambes partes señalamos como lugar para recibir

notificaciones las direcciones ya señaladas al principio del presente contrato. DECIñIA

§EXTA; 'SLAU§ULA RELACIO§ADA AL COHECHO" De acuerdo al artículo 3 del

4tq. Colle 2-O2, Zono I Sqn Bortolomé Milpos Altos. Socotepéquez . Teléfonos: {BAq 7957-áé00 . 783O-1A7¿

olcaldicmunicipalsbms@yqhoo.corrl . www.munissnbarioi*rne.gob"gt
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acuerdo ministeria I 24-201A del ministerio de finanzas, retacisrado ccn N*R!*A§ DE

TRANSPARENCIA EN LOS PRÜTEDIMIEilITO§ DE CÜMPHA O CGHTRATACION

PUBLICA: yo el contratista, rRanifiesto que conozco tas penas rehti*¡as al COHECHO asi

sor*o las disBcsiciones mntenidas en el ryítulo lll del título xtll del decreto 17-73 del

congreso de la repÚblica, cÓdigo penal. Adicionalmente, conozco las normas jurídicas que

facuttan a Ia autoridad superior de la entidad afectada para aplicar las sanciones

administrativas que pudieren corresponderme, incruyendo la inhabilitación del sbtema

GUATECOMPRAS. DFCIII tA SEPTIMA: APROBACI§II: Para que el presente conffato

surta sus efectos legares y obrigue a las partes a su curiprimiento e indispensable que

sea aprobado de conform*dad §oE,Bt *r,tiqsCI] *.*,* *T" Número 57-92 del

Congreso de Ia República'de Guatemah, Ley de Contrataciones del Estado y su

Reglamento. D§-ctMA osrAVA: AcEFTAcIoN DEL coNTRATo' LA MUNICIPALIDAD

y EL CONTRATI§TA, exponemos que en los términos a que se refiere el presente

Contrato, expresa e íntegramente aceptamos cada una de las cláusulas que lo integran; y

Damos fe: a) De haber tenido. a 
11 

vista 
.1I", 

o" 
-*Ientos 

retalllaoo$ en el presente

contrato; b) Que comparecer&u d€.|r$-g".§,ffi 
") &ue hemos leído íntegramente y de

viva voz lo escrito y bien enter#os VSáuioos'úá "r.eontenido, 
vaf[dez y efectos legales, lo

aceptamos, ratificamos y &ma#m de"énterado§ir$E 
.

hojas de papel meryrbretado rle estt impresas únigrunente en elanverso.

Rosalio Axpuac Martinez

Alcalde Municipal

Contratante

JAÜ GUATEMALA, §. A.
cA¡a§A §ñt{ sJAt* lf .ffi ¿ür-¡A 7

P§X'?4?Sr{4S$

Guillen Callejas

Confatista

4tc. Calle ?.4¡2,Zana 1 Scn Bartolomé Milpos Altcs, Sccatepéquez . Teléfonüs: {m2} 7957-ó600' 783CI-107ó

olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com . www.munisonbortolome"gob.gt



En el municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepequez, eldía

tres de mayo del año dos mil veintiuno. Yo el lnfrascrito Notario doy fe: Que las firmas

que anteceden son auténticas por haber sido puestas el día de hoy en mi presencia por

los señores. a) Rosalio Axpuac Martínez, quien se identifica con Documento Personal

de ldentificación, código único de identificación númerCI: dos milseisoientos trece, cero

dos milciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 ü2191ü307), extendido en el

Registro Nacional de las Personas de la República de Guatemala; quien actúa en su

calidad de ALCALDE h/lUNlClPAL, Representante y Personero Legal de la

Municipalidad de San Bartolomé Milpas Altas, Departamento de Sacatepéquez y

b) Oscar Felipe Guillen LópéZ, quien se identifica con Documento Personal de

Identificación, código único de identificación número: dos mil seiscientos catorce,

cincuenta y cuatro mil seiscientos noventa y dos, cero ciento ocho (2614 54692 010S),

extendido en el Registro Nacional de las Personas de la Repúhlioa de Guatemala; quien

actúa en su calidad de Representante Legal de ta entidad Jac Guatemala, §ociedad

Anónima. Los signatarios vuelven a firmar la presente acta de legalizacién de firmss,

las cuales calzan contrato Administrativo de Compra de Vehículo número csro tres

guion dos mil veintiuno {A3-ZAZl!u celebrado entre la Municipalidad de §an

Bartolomé Milpas Altas y Jac Guatemala, Sociedad Anónima.


